
“Estoy velando a mi marido y
tengo que salir a hablar, porque
necesitamos justicia”, decía un
extracto de una carta leída por
Fernanda Cáceres ante los me-
dios de comunicación en marzo
de 2025. Dimitri Weiler, ciuda-
dano francés, había sido asesina-
do en su casa por un grupo de
adolescentes, en medio de un
violento robo y con su familia
presente, según la investigación
de la fiscalía. 

La madrugada del 28 de febre-
ro de 2025, Weiler perdió la vida
apuñalado. “Tengo que pedir al-
go tan sencillo como que se haga
justicia, en vez de estar cobijada
con los nuestros. No es justo”,
lamentaba la viuda.

A un año y tres meses, esa pe-
tición comienza a concretarse,
pues todos los involucrados fue-
ron detenidos y formalizados y
ayer comenzó el juicio oral en su
contra, en el que se les acusa de
los delitos de robo calificado con
homicidio y lesiones graves, en
calidad de autores. Hasta el Tri-
bunal Oral de Colina llegaron
los imputados y algunos de sus
familiares. Pero los cercanos de
Weiler no podrán asistir durante
los primeros días, puesto que
son testigos y deberán declarar
en el proceso que se estima ten-
drá una duración de entre ocho y
10 días, de acuerdo con los inter-
vinientes.

n Solo uno de los acusados
ha prestado declaración

Ayer, en la primera jornada,
prestó declaración el único acu-
sado mayor de edad, Santiago
Borgoño, quien arriesga presi-
dio perpetuo calificado, además
de las accesorias de inhabilita-
ción absoluta perpetua para car-
gos y oficios públicos y derechos
políticos y la de sujeción a la vi-
gilancia de la autoridad. 

Borgoño es el único de los im-
putados que ha abandonado su
derecho a guardar silencio, tan-
to en la investigación como en
el juicio oral. Así, confirmó va-
rios de los aspectos investigati-
vos, como la coordinación pre-
via para ingresar al inmueble,
que entraron por el primer piso.
Detalló que subió al segundo
piso y entró a la habitación de
una de las hijas de Weiler, a
quien amarró. También que sa-
lió al paso la madre, a quien hi-
zo caer mediante una zancadi-
lla y amordazó de la misma ma-

nera. Entre los gritos de la fami-
lia, comenzó a pedir objetos
como dinero, joyas o las llaves
de los autos. Sin embargo, a pe-
sar de que dijo ver a
la víctima en el sue-
lo, afirmó que no
sabe cuá l de los
otros acusados lo
apuñaló.

n Maniataron y
encerraron a la familia de la
víctima

El relato de Borgoño es acorde
a la acusación del Ministerio Pú-
blico. “El día 28 de febrero del

2025, alrededor de las 03.15 ho-
ras (...) los imputados adolescen-
tes V. F. C. Ch., B. I. R. G., S. B. B.
G., L. H. A.B. F. y el adulto San-

tiago Omar Borgo-
ño Leyton, previa-
mente concertados
para su ejecución,
premunidos de ar-
mas con apariencia
de fuego, armas
cortopunzantes y

otros elementos contundentes,
ingresaron al citado inmueble
intimidándolos, golpeando a la
víctima de iniciales P. F. C. S. M.,
maniatándola con amarras plás-

ticas, encerrándola en un baño
con sus dos hijos, al mismo tiem-
po que intimidaron y también
encerraron en el baño a la vícti-
ma de iniciales B.E.S.B”. 

Además, añade el documento,
ingresaron “al dormitorio matri-
monial abalanzándose sobre la
víctima, Dimitri Andrien Vale-
rian Weiler, con el objeto de ma-
niatarlo con amarras plásticas,
manifestando a viva voz ‘los va-
mos a matar, entreguen todo’,
por lo que la víctima Dimitri An-
drien Valerian Weiler forcejeó
con uno de los imputados, sien-
do apuñalado en reiteradas

oportunidades”.
El fiscal de Chacabuco, Gon-

zalo Álvarez, de la jurisdicción
Centro Norte, recordó ayer que
los acusados “tienen derecho a
guardar silencio” y que “en este
caso uno de ellos optó por pres-
tar declaración”. Por lo tanto,
dijo, “a continuación empezará
la prueba. El juicio está dis-
puesto para alrededor de 8
días”. Álvarez, además, agregó
que “es una investigación que
se extendió por ocho meses”.
Presentará 37 testigos, 10 peri-
tos, 76 elementos de evidencia
material y otros medios de

prueba y 24 documentos.

n “Alguien les dio el dato”
En tanto, Ciro Colombara,

abogado querellante, valoró que
“después de más de un año, por
fin ha empezado el juicio oral,
que esperamos termine con una
sentencia condenatoria contra
todos los acusados”. En ese mar-
co, presentó una acusación par-
ticular, que contempla “presidio
perpetuo calificado para el adul-
to Santiago Borgoño y cinco y 10
años (de internación) para los
menores”. 

Cree, asimismo, que “la ex-
plicación de que los acusados
llegaron a la casa por Google
Maps es inverosímil. Evidente-
mente, alguien les dio el dato y
esperamos que esto se investi-
gue y se determine”.

La acusación fiscal contempla
la misma solicitud de pena para
Borgoño; sin embargo, en el caso
de los menores de edad hay una
diferencia, puesto que el Minis-
terio Público solicitó para todos
los adolescentes 10 años de inter-
nación en régimen cerrado con
programa de reinserción social.

Imputados arriesgan penas de 10 años de internación en régimen cerrado y perpetua calificada

“Los vamos a matar, entreguen todo”:
se inicia juicio contra acusados de
asesinar a francés frente a su familia 

E. CANDIA

Son cuatro adolescentes y un adulto imputados en la causa. El crimen ocurrió la madrugada del 28 de
febrero de 2025, en la casa de la víctima, ubicada en Chicureo.

AUDIENCIA.— Ayer se realizó la
primera audiencia del juicio oral en el que
la fiscalía espera probar la participación
de los imputados en el crimen. 

A
T

O
N

Dimitri Weiler, ciudadano francés,
asesinado en marzo de 2025.
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Intervinientes estiman
que el juicio oral durará

entre ocho y 10 días.

Si bien eran dirigidos por un
adolescente y la mayoría de sus
integrantes eran menores de
edad, la “Familia Asaltante”,
como se autodenominaban, lo-
gró atemorizar a los vecinos de
Maipú, Cerrillos y Buin con
una serie de encerronas, robos
con intimidación, con violen-
cia y en lugar habitado —casas,
por ejemplo—, y otros ilícitos
más, como microtráfico. 

La investigación de la Fisca-
lía Metropolitana Occidente
dejó 12 detenidos y formaliza-
dos, de los cuales siete tenían
menos de 18 años.

El persecutor jefe de focos
investigativos de esta jurisdic-
ción, Leonardo Tapia, les atri-
buyó a todos participación en
una supuesta asociación crimi-
nal, encabezada por un joven
de 17 años. 

“La relevancia de esto es que
salen de circulación personas
que eran atrevidas respecto al
comportamiento, utilizaban
armas de fuego, intimidaban y
violentaban a las víctimas”, di-
jo Tapia. 

Antecedentes que fueron
acogidos por el 9° Juzgado de
Garantía de Santiago que, fi-
nalmente, dejó a dos adultos en
prisión preventiva y a cinco
adolescentes con internación
provisoria. 

n “Acción sostenida en el
tiempo”

La banda criminal operaba
en el sector occidente de la ca-
pital, zona en que lograron
perpetrar 14 delitos, según la
indagatoria. Allí, realizó “una
acción sostenida en el tiempo,
al menos en el período com-

prendido entre el 4 de diciem-
bre de 2025 y 11 de marzo de
2026”, de acuerdo con el Mi-
nisterio Público, y entre los de-
litos que se les imputan hay
“robos con violencia e intimi-
dación en las personas, bajo la
modalidad de encerronas,
principalmente, hechos ocu-
rridos en las comunas de Mai-
pú, Cerrillos y Buin”. 

n Golpes contra conductor
de aplicación

La misma indagatoria deter-
minó que los delitos se come-
tían de forma violenta. Uno de
los casos ocurrió el 11 de marzo
respecto de un conductor de
Uber, detalló la fiscalía. 

“El día mencionado se en-
contraba trabajando para dicha
aplicación y mientras circula-
ba por calle La Siembra, comu-
na de Padre Hurtado, alrede-
dor de las 9:00, sube un pasaje-
ro aparentemente menor de
edad, el cual le habría solicita-
do un viaje hasta Calle Polonia,
comuna de Maipú”. 

Añade que “la persona que
habría tomado el viaje, al des-
cender se baja y le dice que un
amigo pagará el viaje, es allí
cuando dicho amigo se aba-
lanza contra el auto y arrebata
las llaves del conductor, en el
mismo instante en el que apa-
recen dos personas más, los
que colaboraron con el robo
del vehículo, golpeándolo y
quitándole sus pertenencias”,
se puntualiza sobre uno de los
hechos.

También, se afirma, “en vir-
tud de dichas sustracciones
violentas de vehículos, poste-
riormente procedían a ofrecer-
los en venta, manteniendo una
planificación para la comisión
de estos ilícitos para la obten-
ción de un fin lucrativo, con
una permanencia en el tiem-
po”.

El fiscal Tapia sostuvo que
los vehículos robados, “ade-
más, eran exhibidos en redes
sociales y eran ofrecidos por
una cantidad ínfima respecto
al valor comercial que tienen”. 

Investigación de la Fiscalía Metropolitana Occidente 

“Familia Asaltante”: El grupo
criminal detrás de robos y
encerronas en la RM, que era
dirigido por un adolescente

Cinco menores de edad y dos adultos quedaron en prisión
preventiva, tras su formalización por 14 delitos. 
LORENA CRUZAT 

La investigación permitió recuperar armas y chalecos antibalas usa-
dos por la banda que se hacía llamar la “Familia Asaltante”. 
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La Corte de Apelaciones de
Copiapó rechazó ayer la soli-
citud de desafuero presenta-
da por el exdirector ejecutivo
del Servicio Local de Educa-
ción Pública (SLEP) Ataca-
ma, Daslav Mihovilovic, con-
tra el expresidente Gabriel
Boric, descartando así formar
causa por injurias graves con
publicidad.

El requerimiento, presen-
tado por el abogado Raimun-
do Palamara en representa-
ción de Mihovilovic, apunta-
ba a la frase “qué bueno que
echamos a l d i rector de l
SLEP”, dicha por el entonces
Presidente en referencia a la
salida del exdirectivo.

La controversia surgió tras
la celebración del aniversario
del SLEP Atacama, realizada
el 9 de enero pasado, que de-
rivó en una auditoría por
eventual uso indebido de re-
cursos públicos.

M i h o v i l o v i c e x p r e s ó :
“Quedamos tranquilos, por-
que este proceso permitió
transparentar (...) que no hu-
bo recursos estatales com-
prometidos, que nadie utilizó
una limusina, que no existió
barra abierta ni premios os-
tentosos; antecedentes que el
señor Gabriel Boric conocía
—o debía conocer— antes de
emitir sus declaraciones”.

Mientras que su abogado
dijo que “nos resulta profun-
damente sorprendente que
hayan calificado los dichos
del expresidente Gabriel Bo-
ric como una simple crítica
general a una actividad que,
en realidad, ni siquiera fue
mencionada de manera refe-
rencial en sus declaraciones
contra mi representado”.

SLEP Atacama:

Corte de
Copiapó
rechaza
desaforar a
Boric 

Estimó que sus
dichos no eran
injurias graves.

CRISTÓBAL RIVEROS 

La Corte de Apelaciones de
Santiago ordenó la reapertura de
la investigación por la muerte
del exministro del Interior y De-
fensa José Tohá González, ocu-
rrida en marzo de 1974, y deter-
minó que la ministra en visita
Paola Plaza realice una serie de
diligencias.

En votación dividida, con el
voto a favor de los ministros
Alejandro Rivera y Danai Has-
bún, y el voto en contra de la
abogada integrante Catalina In-
fante, se consideró que la inda-
gatoria no se encuentra agotada.

Así, entre otras diligencias,
el tribunal de alzada capitalino
dispuso que la magistrada en
visita “ubique y cite a declarar
judicialmente en calidad de
testigo al exprefecto de Policía
de Investigaciones en retiro,
Nelson Jofré Cabello, con el
propósito de que entregue to-
dos los antecedentes que co-
nozca respecto de la muerte de

José Tohá González”.
También, que oficie al Archi-

vo General del Ejército de Chile,
a fin de que remita copia certifi-
cada del expediente del proceso
militar instruido en tiempos de
guerra Rol N°372-74.

Y lo mismo en relación con
“la Brigada Investigadora de
Delitos Contra los Derechos
Humanos de la Policía de In-
vestigaciones, para que ubique
y tome declaración a: Wilfredo
Calderón Ortega, Jaime Arria-
gada Stuven, Arturo Salas Vi-
valdi, Fernando Castro Avaria
y Carlos Liendo Palma, respec-
to de si tuvieron conocimiento
de los médicos que estaban a
cargo del tratamiento que reci-
bía José Tohá González, de los
profesionales civiles del área
de salud que estaban a cargo de
su cuidado y del tratamiento
que recibió; si José Tohá Gon-
zález tenía ficha médica y qué
funcionarios del Hospital Mili-
tar estaban a cargo de su res-
guardo en marzo de 1974”.

Tribunal de alzada capitalino:

Ordenan reabrir 
causa por muerte de
exministro Tohá en 1974

Se dispuso que ministra en visita realice
nuevas diligencias. 
A. CH.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/05/2026
    $872.209
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       4,24%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
0

Pág: 5


